
D.  Enric Amer Blanch, con DNI 19076351-J,en representación de ACCIÓ ECOLOGISTA-AGRÓ, con domicilio a efectos de notificaciones en la Calle Portal de Valldigna 15, baix, de Valencia

EXPONE.

PRIMERO.   Durante el mes de noviembre, se han publicado noticias en prensa sobre la próxima aprobación del Catálogo de Especies Exóticas Invasoras.   De conformidad con estas informaciones las medidas contra alguna de estas especies consideradas exóticas invasoras, podrían ser concretadas por las Comunidades Autónomas, o bien regular su gestión, sin exigir su control y erradicación.

SEGUNDO.  Entre estas especies a las que no se erradicaría, se ha citado el Micropterus salmoides o perca americana, y el Cyprinus carpio o Carpa.

En cuanto al Micropterus Salmoides, podemos reseñar que su potencial invasor viene subrayado por los siguientes datos:

1º.   Recogida dentro de las 100 especies exóticas invasoras más dañinas del mundo por el The Global Invasive Species Database ((Lowe S., Browne M., Boudjelas S., De Poorter M. (2004) 100 de las Especies Exóticas Invasoras más dañinas del mundo. Una selección del Global Invasive Species Database.)
2º.      Se ha recogido como invasora en la base de datos InvasIBER.

3º.     El Ministerio de Medio Ambiente, en el banco de datos de la Naturaleza reconoce los efectos perjudiciales de esta especie sobre otras 18 especies: Anaecypris hispanica, Aphanius iberus, Barbus guiraonis, Barbus comizo, Chondostroma arcasii, Chondrostoma duriense, Chondrostoma lemmingii, Cobitis calderoni, Cobitis paludica,  Gobio gobio, Iberocypris palaciosi, Leucius carolitertii, Phoxinus phoxinus, Squalius pyrenaicus, Squalius cephalus, Salaria fluviatilis, Tinca tinca, o  Valencia hispanica.


Afecta negativamente a especies en peligro de extinción como el fartet o el samaruc, y a otras protegidas.
4º.  El Ministerio de Medio Ambiente  reconoce en publicaciones propias en la lista preliminar de Especies exóticas invasoras cuya erradicación es urgente en España.  “ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS. Diagnóstico y bases para la prevención y el manejo” Laura Capdevila Argüelles y otros.   2006
5º.   La Confederación Hidrográfica del Júcar la clasifica como especie exótica perjudicial para las especies autóctonas.  .    Informe para la Comisión Europea sobre el cumplimiento de los artículos 5 y 6 de la Directiva Marco de Agua, fechado en abril de 2005.

En cuanto al Cyprinus carpio:

1º.   Recogida dentro de las 100 especies exóticas invasoras más dañinas del mundo por el The Global Invasive Species Database.

2º.      Se ha recogido como invasora en la base de datos InvasIBER.

3º.     El Ministerio de Medio Ambiente  reconoce en publicaciones propias en la “lista preliminar de especies exóticas invasoras establecidas en España” y en la “lista negra preliminar de Especies Exóticas Invasoras para España”, y “Lista preliminar de Especies Exóticas Invasoras cuya erradicación es recomendable en situaciones particulares”, publicadas en el libro del Ministerio de Medio Ambiente “ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS. Diagnóstico y bases para la prevención y el manejo” (Laura Capdevila Argüelles y otros.   2006). 
4º.   La Confederación Hidrográfica del Júcar la clasifica como especie exótica muy perjudicial para las especies autóctonas.    Informe para la Comisión Europea sobre el cumplimiento de los artículos 5 y 6 de la Directiva Marco de Agua, fechado en abril de 2005.


El interés que despiertan en la pesca deportiva, no puede ser motivo para excepcionar a esta u otras especies piscícolas que producen graves daños sobre el medio ambiente.   Esta asociación ya se encontró en esta situación en la Comunidad Valenciana, estando actualmente recurrido el Decreto valenciano que regula las especies exóticas invasoras.

TERCERO.     Jurídicamente, la norma de mayor importancia en nuestro ordenamiento en relación a las especies exóticas invasoras, es el artículo 8 del Convenio sobre la Diversidad Biológica, donde se establece que 

Artículo 8.   Conservación in situ.

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:

h)   Impedirá que se introduzcan, controlará o erradicará las especies exóticas que amenacen a ecosistemas, hábitats o especies.

La ley 42/2007 de 13 de diciembre del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, desarrollando la competencia estatal en la materia, lo regula con carácter básico, y  concreta medidas para llevar a cabo ese fin, y en concreto, como principal medio se crea el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.


Como dice el artículo 61, de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en este catálogo “se incluirán, cuando exista información técnica o científica que así lo aconseje, todas aquellas especies y subespecies exóticas invasoras que constituyan una amenaza grave para las especies autóctonas, los hábitats o los ecosistemas, la agronomía o para los recursos económicos asociados al uso del patrimonio natural”.
Su apartado 3. especifica que “La inclusión en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras conlleva la prohibición genérica de posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos, de sus restos o propágulos, incluyendo el comercio exterior. Esta prohibición podrá quedar sin efecto, previa autorización administrativa, cuando sea necesario por razones de investigación, salud o seguridad de las personas.”

Ni el Convenio para la Biodiversidad Biológica, ni la Ley 42/2007 no prevén la posibilidad de realizar excepciones, y la Administración, en todo caso, debe impedir que se introduzcan, controlar o erradicar las especies exóticas que amenacen a ecosistemas, hábitats o especies.   Tampoco prevé la posibilidad de delegar en las Comunidades Autónomas la posibilidad de controlar o erradicar o  no, según crean conveniente.

CUARTO.   Definición de especies exóticas invasoras.


Debemos recordar que la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza, UICN, define las especies invasoras como animales, plantas, u otros organismos introducidos por el hombre en lugares fuera el ámbito natural de distribución, donde se establecen y dispersan, generando un impacto negativo en el ecosistema local y en las especies.   


En los casos en que el hombre no es el origen de la expansión, no sería aplicable la definición de especies exóticas invasoras.  Dentro de la doctrina científica, podemos citar, en esta dirección, Pysek et al.  2004.

QUINTO.   La Ley 27/2006 de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, regula en su artículo 16, la participación del público en la aprobación de normas de carácter general en diversas materias, entre las que se encuentra la conservación de la naturaleza y la diversidad biológica.


De conformidad con lo anterior, 

SOLICITA

Que se abra el proceso de participación sobre el Catálogo de Especies Exóticas e Invasoras para las asociaciones y público en general.


Que se tenga en cuenta la imposibilidad jurídica de establecer excepciones a este régimen, o de delegar en las Comunidades Autónomas el establecimiento de regímenes jurídicos incompatibles con las normas generales.

Sin otro particular, les agradezco la atención.

En Valencia, a   13 de diciembre de 2010.

SRA.  MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE, MEDIO RURAL Y MARINO.
